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Artículo 11

Corresponde a la Generalidad la ejecución de
la legislación del Estado en las siguientes mate-
rias:

5. Pesas y medidas. Contrastes de metales.

§ 44. Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Ca-
taluña. Artículo 11.5 (BOE núm. 306, de 22 de diciembre de 1979)

Artículo 4.o

Verificación de controles y funciones de Metrolo-
gía.—Se trasfieren a la Generalidad de Cataluña las
funciones que realizan en su ámbito territorial las De-

legaciones Provinciales del Ministerio de Industria y
Energía sobre tramitación de expedientes de ho-
mologación, inspecciones en materia de normaliza-
ción y verificación, contrastación y control, en las ma-
terias y las disposiciones que figuran en el anexo.

§ 45. Decreto 1384/1978, de 23 de junio, de traspaso de competencias de la Ad-
ministración del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de Indus-
tria. Artículo 4 (BOE núm. 150, de 24 de junio de 1978)




